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iimra instancia .h 
«torga 

ael Vázquez 'I .^a 
s instrncción .„.; 
torga y su pan; li
te edicto, hag <a 
e Juzgado se N j:,,. 
número 90, del *.-.„ 
o, por lo cual xw. , 
is las autorida t.-. 
dlicía judicial, i 
ite de 200 peseus, 
>0, sustraídas el i:-. 
re ú l t i m o , a Isai 
vecina de A.ntou;in 

so de ser habida-, 
disposic ión de e>'e 
ióü de las persona-; 
5e encuentren, si i.n 
tgít ima a d q u i í K n u 
rga, 4 de Octubre 
ael Vázqunz T¡UIÍ;Í 
banal. 

«Uitoria . 
Ivarez, Tomás , Imi 
9 Plorinda; iiatui,¡¡ 
i Losada (León). "•• 
, soltero, coinpnr.; 
1 t érmino de -treiniu 
de la fecha de m 

ta requisitoria, an 
z" instructor dei ).••.>-. 
teros de Tetuau-, <l<>.. 
terino, residente • 
festar al- mismo > 
ida en el expedii-;'. • 
iel trabajo, sofjinv.y. 
vuelco de la caim • 
el d ía 3 de Niivi"»!-
a la que iba subí ; > 

y abonarle ifl i'' 
i«-le. corresponda.. >!'-
jnga derecho * <•*•• 
ue de no venina, 
perjuicios a (]«'•• • 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B O L E T . N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta e l recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var ios B O L E T I N E S coleccionados or-
i-in ndimente, para su encuaderna ción. 
que deberá verificarse cada abo. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: E X C E I T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetrs al trimes
tre, pagadas a! solicitar la suscripción. 

L o s Ayuntamientos de ésta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados, municipales, sm distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por: cuyo conducto 
sé pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de A b r i l 
de 1ST>9). 

SUMARIO 
' arte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n proTineial: 

.GOBIERNO CIVIL 

Junta provincial de Abastos de 

León. Circular. 

Servicio de higiene y, sanidad-pe-
enanas .—.¿nuncio . 

P A R T E O F I C I A L 

.S. M: el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M. la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia. S. A . R. el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin' novedad en su 
importante salud. 

'Gactta del día 10 de Octubre de 1929) 

Jefaturtt de Obras públ icas de la 
provincia de I i e ó n . — CTrci»/a». 

TOTJKOACIÓH PK HACIENDA- / 
Ciirular. • • • ' ••• 

A;!ininistraoión de Rentas públ icas 
.le la provincia de León .—Circu-

immkm mm\i 

V- .i ftideración Sindical. Hid iográ-
'•<:a del Duero. - Anuncio. 

11- pección de la H." zona pecuaria. 
Circular. • ' 

atura de minas.— ¿nuncio». 

Aii iniuintración mniiicipal 
.í;-'''-íc* de Alcaldías . 

^ d m i n i s t r a e i ó n de Justicia 
tos de Juzgados, 

^ " l a de citación. 
fe,, ¡«rntoria. 

naos particulares. 

MOMO tmt w LA mmxk 
taU Preitmal je ASastis le Leti 

Circular 

A pesar de que en el BOLETÍN 
OFICIAL número 205. de feohn '.) do 
Septiembre pasado, y cumpliendo 
lo ordenado por ul llmo. Sr. Direc
tor general de Comercio y Abastos, 
en circular que se publ icó en igual 
periódico oficial número 183, de 13 
de Agosto ú l t imo, se recordó la 
obl igac ión de que los Alcaldes de 1 
proviucia, habían de enviar a esta 
Junta provincial do Abastos lo más 
tarde el día 20 del actual, el resu 
men en que conste el número de 
quintales métricos de trigo recolec
tados en sus Ayuntamientos de la 

cosecha del corriente año. se recuer
da nuevamente por ésta,: para que 
sin excusa alguna, sea cumplimen
tado en la fecha indicada, ya que 
hasta ahora han sido muy pocos los 
que han, enviado los datos que. se 
interesan y que por la época, en que 
estamos seguramente conocen todos; 
advirtiendo una vez más que impon
dré la debida sanción a cuantos 
dejen de cumplirlo y debiendo .los 
respectivos Alcaldes remitirme reía- [ 
c ión nominal de cuantos labradores 
dejen, de- facilitar esos datos a la 
Alca ld ía , pasado que sea el día 14, 
hasta en el que pueden hacerlo. 

L e ó n , 10 de Octubre di¿.1928. 
lil Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Nttfiez 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

CIRCULAR 

Resultando que ha transcurrido 
el plazo que se señala en el artícu
lo 261 del vigente Reglamento de 
Epizootias desde la aparic ión del 
ú l t imo caso de peste porcina en los 
ganados pertenecientes a los Muni
cipios de Cacabelos, Arganza, Vega 
de Valcarce y Balboa, y que han 
sido desinfectados los locales utili
zados por los animales enfermos, de 
acuerdo con lo informado y pro-

1 

; ! Í i 

fe 

• : • .*.£ 
,í'---'>3í' 

vtf 
28* 
m 



•2 

i: & 

• t. 

i-i 

• i . 
-'Ja W' 

0- -« 

• r a 

JA 

. 1 

1.528 

puesto por la I n s p e o o i ó u provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias, he 
dispuesto declarar oficialmente la 
ex t inc ión de la referida epizootia 
en los mencionados Ayuntamientos, 
y por tanto dejar sin efecto las dis
posiciones contenidas en mi circu
lar de 28 de Agosto del corriente 
año , en la que se hacia la declara 
c ió TI oficial de la existeucia de dicha 
enfermedad, en los referidos térmi
nos municipales. 

L o que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

L e ó n , 7 de Octubre de 1929. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

Milwi <e Mrn Plblicis le LNi 
• Transportes por carreteras, con ; 

v e h í c u l o s de motor l i iecántco 

Circular relativa al cumplimiento, 
obligatorio e ineludible, ele los'con
cesionarios de servicios regtilares de 
la clase-A, y discrecionales de las 

r . clases.B y D del . ingresó: del cañón, 
• por inspección y vigilancia; //< del 

correspondiente-: a conservación de: 
carreteras. 
Declarada obligatoria para todos 

los concesionarios de los-servicios 
: públ icos de transporte que utilicen 
motor mecánico , tanto si son de la 
clase A , como de la clase B , de las 

-dosen que se dividen los servicios de 
• viaieros por el articulo 2 .° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 22 de Junio de 1929j como' para 
los servicios discrecionales de la cía ' 
se D,. servicios- públ icos exclusiva
mente de mercancías , s e g ú n los cla-
sihca el ultimo párrafo del artículo 
3 0 de dicho Reglamento, el abono 
del cañón de diez (10) pesetas por 
inspecc ión , a satisfacer desde l . " de 
Abri l ultimo, por k i lómetro y año 
habiendo a lgunos concesionarios 
que, no obstante reqitirimientos an
teriores, tienen esta obl igac ión sin 
cumplir, deberán en cumplimiento 
de la misma, ingresar la cantidad 
correspondiente a los trimestres an
teriores que tengan en descubierto, 
y del correspondiente al cuarto y 
y ultimo del presento año en la Pa

ga luría de la Jefatura de Obras p ú 
blicas, Plaza de Torres de O m a ñ a , 
n ú m . 2. 

T a m b i é n es tá declarado obligato
rio el canon para conservac ión de 
carreteras por todos los cónces iona 
rios citados por el art ículo 7.° del 
Real decreto de 4 de Julio de 1924 
(Gaceta del 5), apartadp 2 .° del ar
t ícu lo 1.° del Real decreto n ú m e r o 
1.157 de 28 de Junio de 1927 (Gace
ta del 2 lie Julio) y art ículo 5 .° del 
Real decreto n ú m 1.557 de 21 de 
Junio de 1929, siendo la cuant ía mí 
nima la señalada para cada conce
sionario por el Reglamento de 22 
de Junio de 1929 y la obligatoria la 
fijada por las condiciones de su con
ces ión de ser superior a la de aquel. 

_ L a determinac ión del importe de 
este canon de 'Conservación de ca
rreteras, que .es independiente del 
de inspecc ión y que nada tiene , que 
ver con el mismo, se hará p a r í los 
servicios regulares de la clase A , 
con arreglo a lo; dispuesto en el ar-
t íeü lo 60 del citado Reglamento de 
22 de Junio de 1929, siendo su cuan
tía m í n i m a la de medio c é n t i m o de 
peseta por tonelada y k i lómetro de 
recorrido y de terminándose el im-' 
porte del canon.en la-forma que en 
aquel se fija, para los citados servi
cios regulares de la clase A ; el ca
non para los servicios discrecionales 
de U clase B , por tonelada, y k i ló 
metro recorrido, se fija por el ar t í cu
lo. 86 del repet ido Reglament o de 22 
de Jumo de -1929j siendo, para los 
servicios discrecionales de !a clase 
B, de dos (2) cén t imos de pesetas, 
y determinándose su impoite. total 
en .la forma que dicho : articulo - dis
pone. 

E l 'ingreso del e*nón i de conser
vación de carreteras se deberá efec
tuar en la De legoc ióu de Hacienda 
de la provincia, deb iéndose por to
dos los concesionarios presentar en 
el Negociado de automóvi l e s de la 
Jefatura de Obras públ icas los com
probantes de haber realizado dicho 
ingreso. 

£1 plazo para hacer el ingreso del 
cañón de inspecc ión y presentar los 
comprobantes del de conservac ión 
de carreteras correspondientes al 

mu | 
O)!]-

presente año, termina en 31 ¡i., 
tubre del mismo; transourrirl» 
plazo, sin cumplir cnalqui... , 
estas dos ineludibles oblignoi. 
esta Jefatura propondrá a la . i : 
provincial de Transportes, la 
ción a que haya lugar, en virt; 
lo dispuesto en el í r t í ou lo 2N I-; 
Reglamento de 22 de Junio de I .' J.I 
la que si ha lugar podrá llegar i \A 
caducidad de la conces ión , en -. ir-
tnd de lo dispuesto en el núm. -i.1 
del apartado (c) del art ículo So ,!,. 
aquel. 

Advirtiendo que iguales obliy.i. 
clones y sanciones subsisten en !o 
sucesivo terminado los plazos pnia 
cumplirlos él día 20 del primer ni** 
de cada trimestre natural, y prnpi-
niéndose por esta Jefatura las t in
ciones a que hubiere lugar, mi! 
arreglo a lo dicho, transcurrido di
cho plazo sin cumplirse por ali;úii 
conces ionarió cualquiera de las .Is 
referidas obligaciones;. ^ 
' L e ó n , 4 de Octñbre de 1929./ K! 

Irgeni'érío" Jefe,.Manuel Lanzón. 

DeleíacióB de Hiciula le li provincia | 
leJeén 

Sección de presupuestos mumci/i»: 

• CIRCULAR • 
: Esta D e l e g a c i ó n de Hacienda ••< 
venido' exhortando y enoareciei" 
la necesidad imperiosa de que i" 
los Ayunlainientos y Juntas v r 
nales sean onfeceionados lo« pi->•-• 
puestos , ordinarios dentro 
plrtzos i'egatnentanos, siendo-.'-
labor y mis buenos propnsitoi! ' 
fructuo-sos por lo que •.respecta A 
rios Ayuntamientos. :, 

Como ta! conducta y sein' i*1 
morosidad en cumplir sntvu i v 
tanta transcendencia o impon ' 
no hay posibilidad de adinitn, 
momento mas, puesto que " 
faltas afectan a su ley eoonónii' "-
la que forzosamente han de s'M ! ' 
se sus actos contables y el 't" 
admití¡t-tración se de«eiivue:v.¡ 
la debiila regularidad, P11'* ;' ' 
hacerse así , . la .anormalidad o* 1 
fiesta y los intereses -que l ' - ' ' 
confiados sufren gran daño. 
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termina en 31 .¡ 
imo; transcurrid., 
umplir cnalquíp, 
luiibles obligao,' 
propondrá a la , 

i Transportes, la 
pa lugar, en viri 
en el í r t íou lo 2N 
le 22 de Junio dp l 
i g á r podrá llegar a u 
Ja conces ión , en -. ir. 

puesto en el núm. 1 
[c) del art ículo Si) .h, 

3 que iguales oMi-, . 
;iones subsisten en !o i 
inado los plazos par,-, 
día 20 de] primpr m- [ 
stre natural, y prnpi. 
esta Jefatura las .ssn.' 

hubiere lugar, m,! 
icho, transcurrido fli-
cumplirse por al^ún 
cualquiera de las ,] -* 
Iwoíones.V 
Octubre de 1929;. = K! | 

Manuel Lanzóu. 

Iicleeda de la pronncia | 

mipüestós municipal 

IBCULAB 

ac ión de Hacienda _!) 
tan doj y en oáf eci P i n i 
nper ios» de qú>' ¡< -
en tos y Juntas' vr 
feccibnados los pi-.'-' 
»rios, .dentro .de 1 •• 
ieritarips,:; sipn<\ó •; 
menos, propósitos !-i 
Jo que respecta á y.v 
entos. :, 
)iiducta y .-senn-ji'" 
cumplir sorvii i'V '" 
idencia e impon i " ' 
ídád de admitW*4 
, puesto que di '"'1'' 
ii su ley eoonómi'' ' 
nente han de SMJ ! • 
ioutables y e1 '!" 
i se de^envui^v. 
ularídad, p"»" '"1 
unorraalidad o-̂  1 
tereses qu»' l '* ' 
in gran daño , v 

,1,, .ado a llamar la atenc ión de ios 
I;,.,! ios Alcaldes y Presideutps de 

.luutas vecinales para que sin 
. K . - - . - ~ Í Í , que en n i n g ú n caso está 

• juíiiiicada, presenten en esta Dele-
.«ai•.''ni 'os presupuestos que han de 

¡v¡rir en el año de 1930, antes del 
1,' ¡íe Diciembre del corriente año, 
ft tiu de obtener la superior aproba-
LMIH; dentro de los plazos reglameu-
inrios, quedando apercibidos y con-
uiuuulos con el m á x i m o de la multa 
que estoy facultado, si no se remi-
;eii los expresados documentos en 
íl período que se indica, sin perjui 
i ¡o de que - salgan Comisionados a 
recogerlos, con las dietas á costa de 

respectivas autoridades. 
León, 3 de Octubre de 1929.— 

.Umoelinb Prendes. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE R E N T A S P U B L I C A S , 

DE L A , P R O V I N C I A Í>E L E O N 

i. ; OÍBCULAB,. . 
Esta'Administracion pone en có-

noti miento'dé los señores propieta
rios de-vehículos , de-tracción mecá
nica, empadronadós-en .ésta capital, 
tpie en esta- dependencia"'se-hallan 

txpiiesiqs al públ ico' ios padrones de 
las clases" Á , B , O y 1), - formados 
¡'«ra el para, el afio de 1930, para 
ijiVi) dentro del perído de expos i c ión , 

.'[«e empieza en l.0.de.Octubre próxi -

..mu y termina eti 15 de dicho mes, 
¡mudan hacer" 'oua&tas fróciamácio•'1 
"•••- estimen procedentes. '' •:. 

L e ó n , "30 dé" Séptiembre^^ de. 1929.: 

.-r^l^^-Administrador^^^dej;'-Rént:ás;:pü-' 
: Wi'íás, Ladiaiao; Montes. 

to'uíederuiáo Siodicai lilroérálica 
del flaeri 

A N U N C I O 
: '•>'<; hüce saber a ¡os dueños (le los 
H'ií'vcchamieutos dé agtias cücla 
Ví''ÍIJS dentro del territorio de esta 
1 iiii deracióii , que desde el d ía 15 
u, .¡i) (JU este [oes ¿e Octubre, debe-
lí,1» hacer efectivas las cantidades 
'I1'- en concepto de cuota o derrama 
^ " J i responde abonar a esta Coufe-
<k-1 ación, s e g ú n lo dispuesto en el 
w|i«ulo 26 del Real decreto de O de 
11K¿''J de 1929. 

Los recibos importe de la derrama 
y a razón de 0,10 por caballo de 
fuerza que desarrollan los saltos, o 
hectárea regable o regada, se encon
trarán en los repectivos Ayunta 
mientos, donde podrán recogerles, 
previo pago de las cantidades ex
presadas en los mismos. 

Valladolid, Octubre de 1929 . -El 
Delegado Ri'gio, J . Velasco. 

IISPMCIÓB de la 8.' Zon penuria 
Paradas particulares 

Circular 
Para cumplimentar cuanto dispo

ne el Reglamento de paradas parti
culares en su a i t í cu lo 2,", »» recuer
da a los señores Paradistas. por la 
presente circular la obl igac ión en 
qué se encuentran de solicitar antes 
del' 16 de Noviembre, la oportuna 
autorización del Sr. Coronel luspec . 
tor dé esta de esta Zona pecuaria; 
bien entendido;; qué .para aquellas 
qúe füncionarpn. en años anteriores, 
les. bas tará-hacer esta sol ic i tación 
por medio de un oficio en él que 
consté los sementales que hayan-de. 
eánibiársé o alimentarse y acompa
ñando ál m isinó.: los ebrrespondieñ-; 
tes. certificados sanitarios,'siendo d é 
advertir que los impresos correspon-
dientes se remiten por esta' Inspec
c ión a los . - . Inspec toresmunic ipa lé s 
•Vfct'ériiiai'ios" que en "él áño ú l t imo 
lás atendieron. 1 .; '-''" "í. 

Los Paradistas qué^intenten ésta-
•blecer parada -núevaj lo ^bl ioitaráu 
por.-instán'cia ál expresado Sr. Coro
nel, acompañándose:-reséña detálla-; 
da y ceítif icááos.' d é sanidad de lp« 
semeiitaUs. • ' >" • 

No se conceda validez a las soli 
citudes que se promuevan posterior 
mente a!a fecha marcada del 15 de 
Noviembre, no solo por exigirlo así 
el Reglamento, sino por que reu
niéndose en las respectivas capitales 
de provincias las Juntas provincia
les de inspecc ión y locouocimiento 
en la 2." quincena de dicho mes, no 
será posible atender las que se pro
muevan finalizado el plazo marcado. 

Se ruega a los Stes. Alcaldes, den 
la mayor publúddad a esta circular 
al objeto de que se enteren bien to

dos los señores Paradistas de esa de
marcac ión . 

L e ó n , 4 de Octubre de 1929.—El 
Coronel Inspector, Julio R. Solana. 

A N U N C I O 
Se hace saber que el exce lent í s i 

mo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ha acordado admitir con fe
cha 28 del próximo pasado mes, la 
renuncia del registro de plomo nom
brado «Socorro», número 8.694, sita 
en término de Valdoré , Ayunta
miento de Crémenes , presentada por 
su propietario D . Gonzalo Diez Gar
c ía , vecino de Cistierna, declarando 
cancelado este, expediente y franco 
y registrable su terreno, el cual po
drá ser solicitado; una vez transcu
rridos ocho días á contar desde el 
siguiente a la publ icación de este 
anuncio enel BOLEFIN OFICIAL. '••/• 

L e ó n , 4 de Octubre de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

' Se hace saber, que con fechá .pr i -
mero del actual,- so ha dictado por .• 
e\ Éxoin'o-' S r ^ ^ e t ó ñ a d o r ; civil de 
la*provihbi.a.la:s¡güi'ente.. -v-. I ••. 

Providencia.—Habiendo sido ro-
nnneiado por su propietario - D . Pe
dro Pardo Rubio, en el acto del re-
coupcimiento y deslinde del teneno, 
el j'egistrp .de . /^ 
tusa», expediente, número 8.486, 
s e g ú n consta en él acta levantada-
sobre el terreno, con fecha 19 de. 
Ñoyiembró^de 1927¡ "por el J.ngénie- : 
ro -actuario D . Vicente Solano Po- -
laheo, ; y firmada pót el. interesado 
D." Pedro Pardo; eu v i r t ü d : d e lo 
dispuesto én él párrafo 3 . ° del artí
culo 93 del R e g l a i ñ é n t ó geriiirál par1 
ra el R é g i m e n de la Minería de 16 . 
de Junio dé .1905: Vengo eu decla
rar cancelado y fenecido él expedien
te del~ registro minero nombrado 
«Pi tusa» , número 8.486,! declaudo 
su terreno franco y registrable, el 
cual podrá ser solicitado, una vez 
transcurridos ocho días a. contar 
desde el siguiente a la publ icación 
de esta providencia en el BOLETÍN 
OFICIAL, en las oficinas, de este Go
bierno civil , en los días laborables 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde. 

L e ó n , 7 de Octubre de 1929. E l 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 
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Alcaldía constitucional de. 
Barón 

Por el plazo reglametario ,)e| 
quince días quedan expuestos a! pn.l 
büeo en la Seuretaría de este AMI , 
tamiento para oír reclamación-s 1,-, 
padrones de v e h í c u l o s autom '.vilc 
form nios para 1930. 

B«irónL 1.° df Octubre de 192l.i. - | 
E l Alcalde, Baltasar Allende. 

Alcildia constitucional de 
Carrocera 

Acordada por la Comisión perma-l 
neute propuesta de varias transtV I 
rencias de crédito en el presnpu.^tnl 
ordinario del corriente ejercicio 1 
1929, queda expuesta al público i 
la Secretaría municipal por térinuiol 
de quince días , en cumplimiento vf 
a los efectos del-art-. 12 del Ií.'^.¡ 
mentó de Hacienda mur.>cipftl 1= | 
23 de Agosto de 1924. 

Oarroceda, l(.0de Ootubre.de lí'-"1. 
— E l Alcalde, Gregorio Feriiámli z. 

Alcaldía constitucional de 
Corbillos de los Oteros • -

- Aprobado, por • el,; Ayuiitamio:iio 
el presupuesto formado.para el e:̂ -
oicio.de 1930, queda expuesto al 1 " i -
blioo dicho documento en ta Set; ' -
taría municipal por término ^ 
quince días , a fin de que si lo ci—,1 
necesario, puedan formularse vei- >»-
maciones por los habitantesde .1 ---
mineante la D e l e g a c i ó n de Hai:'1 
da de la provincia por cualquier » 
las causas indicadas en el ai 1. •'' 1 
del Estatuto municipal. 

Y para, general conocimieu'" -
manda pub icar el présenle ¡t 
efectos del art. 300 de dicho Cti-.-'. ' 
legal y 5." del lieglamento do ¿ > 
Agosto de 1924. 

Corbillos de los Oteros, 1 
tubre de 1929.—El Alcalde, •" 
Santamaría . 

Alcaldía constitucional de 
Soriegas 

S e g ú n comunica a esta A ! "'-1 
D . Quillermo Barazón Cust"1"' 
vecino de Sariegos, el día -n 
actual, se le ha-extraviado ^ 
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aotutitucional de 
' vroceva 
r la Comisión perma-
a de varias transtV 
lito en el presupu.stn 
comente ejercicio . 
:puesta al publico i 
mnicipal por término 

en cumplimiento v 
il-art-., 12 del .R*¿i 
¡ lenda raur.'oipai iie| 
le 1924. 
.0de Ootubre.de 1Í>J 
Gregorio Feriiámlc 

Constitucional de 
\» de los Oteron •• -
or • eloAyuntaffiie'i 
formado para el e.:̂  
jueda expuesto alv 
jumento eu ta Sec; 
al por término < 
fía de que si lo crv 
lan formularse ití i . 

os habitantes (1« i • 
'elegaoión He Haf:"-: 
iciapor cualquieia • 
sacias en t>l ai t. 
naicipal. 
eral conücimieni" 
ir el présenlo ¡i •• 
300 de dicho CIK->: 

Eeglainento do •• 
l . 
los Oteros, 1 >i' ,u 
. — K l Alcal.le, . . i ' " 

liaciones de la plaza de gatia-
¡d ,1, Leóu, una pollina de su pro 
,¡e,lti'¡, de las s e ñ a s siguientes: 
1 ¡vio cardino, cola corta, de unos 
Tfho aftos de edad, su alzada es cin-
.jouirtas, tenia además su aparejo 

alhardilla forrada de badana y 
lllCimft unas alforjas en buen uso. 

Lo que se publica en este periódi-
[Cl. oticial a los efectos consiguientes. 

Suiegos, 30 de Septiembre de 
litó).— E l Alcalde, Isidoro Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Formados los repartimientos de 
Id contribución rdstioa, urbana, ma
trícula de industrial y padrón de 
nutomoviles correspondientes a este 
V, untamiento para el año de 1930, 
queilan oxpuestós al públ ico por los 
plazos reglamentarlos en la Secre 
tana del. mismo, para oír reclama
ciones; :'•. '? - ' " •; ,.' ..•¿••W'', 

Riollo, 3 de Octubre de 1929.— 
|E1 Alcalde, Fidel Diez. 

- Alcaldía constitucional de 
rillablito' 

Dé'sdé' el :día 1;° a l '15 -dé Octubre: 
«tit «al, estarán expuestos aL publico 

la. Secretaría municipal, el pa 
lirón, copia y lista cobratoria• d é 
vcliioiilos automóv i l e s , para que du 
i«'i'o dicho pl««o, los interesados 
la^in las reclamaciones que sean 
frin-ntes. ? . . : •,. 

"l'fícciónados los : repartos' de 
I ' » i n, colonia y pecuaria, padrón, 

-••¡'•¡i lista cobratoria de edificios y 
s "ai s y matrícula industrial, para 
•' ' J roicio de 1930, «e hallan ex 
I-••-••is al públ ico por término de 
•••"> lias hábi l e s , para oír y resol-
Ul - iantas reclamaciones justas se 

"'""¡leu;' • • T ' 
v¡¡'ab.ino, 4 de Octubre de 192». 

Alcalde, A . Terrón . 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la /¡ibera 

'«"nados los repartos de nistica, 
ia- y urbana, el padrón de 

•uto: 
l'ím el 

'«oviles y matr ícula industrial, 
año de 1930, se hallan é x 

i t o s al púb l i co en la Secretaría 

municipal, por término de ocho 
d í a s , para oír reclamaciones. 

Llamas de la Ribera, 5 de Octu
bre de 1929.—El Alcalde, N i c o l á s 
Alcoba. 

• « 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno, el presupuesto municipal or
dinario, para el ejercicio de 1930, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días , durante 
cuyo plazo y tres días m á s , podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al articulo 
300 y siguientes del Estatuto mu
nicipal vigente. 

Llamas de la Ribera, a 5 de Oc
tubre de 1929.—El Alcalde, N i c o l á s 
Alcoba. 

Alcaldía constitucional de 
• - Benuza 

Confeccionados el repartimiento 
de rúst ica y pecuaria, y el padrón 
de edificios y solares de este t érmino 
municipal para el ejercicio de 1930, 
quedan expuestos al públ ico , en la 
S e c r e t a r í a , del -.-Ayuntamiento,, por 
un plazo d é ochó: días h á b i l e s , para 
o ír reclamacione*. . 

Benuza, 1.? de Octubre de 1989. 
E l Alcalde, J o s é R o d r í g u e z . 

. * • • 

- H a l l á n d o s e vacante la plaza do 
Veterinario e Inspector municipal 
de Higiene pecuaria,-carnes y pes
cados de este , término municipal 
dotada coa el sueldo anual de 750 
pesetas, se anuncia al públ ico pata 
su provis ión en propiedad. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en término de trein -
ta dias, las que deberán venir de
bidamente reintegradas y acompa 
ñadas el titulo profesional o copia 
certificada. 

E l agraciado deberá fijar su resi 
dencia en uno de los pueblos del 
municipio como cond ic ión ' indis 
pensable para poder ser nombrado 

Benuza, a 1.° de Octubre de 1929. 
— E l Alc*lde, J o s é R o d r í g u e z . 

1.531 

AlcahUa constitucional de 
Balboa 

Formados los repartimientos de 
rúst ica, pecuaria y urbana, para el 
próx imo ejercicio de 1930, se hallan 
expuestos al públ ico , en la Secreta
ría municipal, por término de ocho 
días , para oir reclamaciones. 

Balboa, 6 de Octubre de 1929.— 
E l Alcalde, J e s ú s F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, que
da expuesto al p ú b l i c o en la Secre
tarla municipal, por término de 
quince d ías , a contar desde la ter
minac ión de la expos ic ión al públ i 
co, podrán interponerse reclamacio
nes ante la D e l e g a c i ó n de Hacienda 
de esta provincia, por los motivos : 
señalados en el art ículo 301 del Es
tatuto m u n i c i p a l , aprobado por 
Real orden de 8 de Marzo de 1924 

Las Oraáñas, a 28 de Septiem- -í-
bre de 1929.—El Alcalde,:.Gabriel 
B anco. • . r - l . . 

Alcaldía constitucional de 
. Matallana 

Confeccionados los padrones de 
automóvi l e s de este término en sus . 
diferentes clases, para el a ñ o de 
1930. se hallan expuestos al pub'i-
,co en esta Secretaria para oír recla
maciones, las cuales serán admiti
das en la segunda quincena de e s t é 
mes.'.. 

Matallana, a 8 de Octubre de 
1929. - E l Alcalde, Juan Barrios. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

E l padrón de v e h í c u l o s automó 
viles, formado en este Ayuntamien
to para el año de 19d0, entara ex
puesto al públ ico en esta Secretaria, 
desde eeta fecha hasta el día 20 del 
corriente inclusive, a los efectos de 
oir reclamaciones; transcurrido que 
sea dicho plazo, no se admit irá nin
guna. 

Cacabelos, 5 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Bernardino F e r n á n -

' dez. 
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Alcaldía constitucional de 
Castnllo de la Valduema 

Aprobndo por la Comis ión muni
cipal permanente, el proyecto de 
presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1930, 
se llalla expuesto al publico en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días para oir reclamacio
nes. 

* 
» « 

Formados los repartimientos de 
rúst ica y pecuaria, así como el pa
drón de edificios y solares para el 
año de 1930, se hallan expuestos al 
públ i co en la misma Secretaría por 
término de ocho días para oír recla
maciones. 

Castnllo de la Valduema, 5 de 
Octubre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Ma
nuel Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
• Cábrillanes 

Formado por la Comis ión . muni
cipal permanente de este -Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 

- municipal ordinario para el ejerci
cio de .1930, queda expuesto, al pu-

. blieo en .la Secretaría municipal por 
t é r m i n o - d e . ocho: d ías , lo cual se 
anuncia en-cumplimiento y a los 
electos del articulo 5 " del Ueal de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

Cábril lanes, . a-5 de Octubre de 
1929.—El Alcalde, J o s é F e r n á n d e z . 

• Alcaldía constitiutonal de • 
— •Regueras de Arriba a. 

Formado por la Comis ión perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario pava 
el próx imo año de 1930, se expone 
al publico en Ja Secretaría munici
pal por término de ocho d ías , con 
arreglo a lo dispuesto en el art ículo 
5 . ° del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, durance los cuales y otros 
ocho m á s , podrán formularse ante el 
Ayuntamiento las reclamacicnes y 
observaciones que estimen pert ine» 
tas. 

Regueras de Arriba, 2 de Octubre 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Ensebio del 
Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Se halla expuesto al publico por 
termino de ocho días hábi l e s , el re
parto de rúst ica colonia y pecuaria, 
correspondiente al año de 1930, en 
esta Secretaria, para que los contri
buyentes puedan presentar las recia 
maciones que estimen oportunas en 
su derecho; advirtieudo que pasado 
el plazo de expos ic ión de los ocho 
días , no serán admitidas. 

Cacabelos, 4 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, J . Moyano. • •' , • 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

L a Comis ión municipal perma
nente en ses ión del día de ayer, 
acordó nombrar Veterinario titular 
propietario de. este Ayuntamiento 
a D . Fernando Sacris tán y Monjas. 

. L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y el del intere
sado. 

Quintana del Castillo, a .30 de 
Septiembre de 1929.-r-El Alcalde, 
Nicasio P é r e z . - ., .. 

Alcaldía constitucional de * 
_.. Los Barrios de Luna • -

Formado e l ' p a d r ó n de veh ícu los 
a u t o m ó v i l e s , para el año de 1930, 
estara expuesto al públ ico en: la Se
cretaría de este Ayuntamiento,- des
de el 1 al 15 de Octubre p r ó x i m o , 
inclusives, a los -efectos de recla
maciones. 

Los Barrios - de- Luna, 29 de 
Septiembre d é 1929.—El Alcalde, 
Francisco Gut iérrez . 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Para oír reclamaciones hasta el 
día 25 del actual, su hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría , los re
partimientos de la Contribución te
rritorial y urbana de este Ayunta
miento, confeccionadas para el año 
de 1930, y pasado el plazo fijado 
no serán admitidas aquellas. 

* 
* * 

Confeccionadas jas cuentas de 
caudales, rendidas por el Alcalde y 
Depositario de este Ayuntamiento, 
correspondientes al año de 1926 y 

semestre y al 1927, quedan d,. .,:¡1 
nifiesto en la secretaría por p „ „-, 
de quince d ías , h á b i l e s , pava ;,. 
reclamaciones, pudiendo cualqu . <,i 
vecino interesado examinarlHs v 
presentarlas dentro del plazo fijü, , 
pues pasado aquel no serán : v 
didas. 

Vegacervera, 5 de Octubre .;c 
1929.—El Alcalde, Marcelo Gor. 
z á l e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega d e A l mama 

Para óir reclamaciones estaián 
expuestos al públ ico en la Secreta-
ría del Ayuntamiento los padrón.-
de veh ícu los automóvi l e s formados 
para 1930. 

L a Vega de. Almanza, 1 . ° de Oc
tubre de 1929.—El Alcalde, Bom 
fació Pascual. 

• • " - • 
Confeccionadas las cuentas muni

cipales de este Ayuntamiento co-
rrespondientea al año de 1928. se 
hallan-expuestas a l ' p ú b l i c o en in 
Secretaría municipal- por- términu 
de quince días , con arreglo a lo dis
puesto en el art; 679 del Estatuw 
municipal vigente, a'fin de que les 
habitantes" de este término munu i 
pal puedan formular los reparo; q^-
crean convenientes. . 
. L a Vega de Almanza, 3 de .Octu
bre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Uom¡ 
c i ó Pascual. - . . : 

• • Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Terminado el repartimiento de 1» 
contr ibución rúst ica , colonia y f1-
cuana de este Ayuntamiento; <|'' 
ha de regii en el año 1930, se Iw—1 
expuesto al públ ico por termino a 
ocho días, en la respectiva Seor- ... 
ría municipal, a fin de que lo> - >• 
tnbuyeutes puedan hacer den ti <> 1 
dicho plazo las:• reolamaeioin.-» i 1 
sean justas. 

Almanza, 2 de Octubre de x — 
- E l Alcalde, Miguel Fonteclw-

• 

Terminado el padrón de Kai»1 
y Solares de este Ayuntamicut". ",' 
ha de regir en el año de i-'-' > 
halla expuesto al públ ico por "-" 
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5 de Octubre ,;c 
Ide, Marcelo tíor, 

nstitucional de 
de Almanza 
aínaciones estar :: 
lico en la Secreta-
lento los padroiii í 
;omóviles formailos 

Llmanza, !.0 de Oc-
E l Alcalde, Boi¡i-

s las caentas muni-
Ayuntamiento co-

ü año de 1928. se 

s al' publico en ia 
icipal por termino. 
¡on arreglo a lo dis-, 
; 679 del Estatiüo 
te; « fin de que kk. 
3te t érmino iuuníc i ' 
ular. los reparo ? qiní 
tes. • -•• 
ilmanza, á de .Oetn-
El Alcalde, BoniiV.-

mtituciona} de 
mama • 
repartimiento de W 
itica, colonia y ('• -
Ayuutamieuto, q' • 
1 año 1930, s« IIHÜ» • 
ico por t é rmino d-
respectiva SeoroM-
i fin de que Jo.-
lan hacer den tu' <l'-

reclamaciones i 

e Octubre de !• - • 
liguel Fontedi»' 

,\a ocho días en la Secretaria 
municipal, a fin de que los oontri-
lun-intes pueda» Viaceic dentro de 
,1; plazo las reclamaciones que 
civ.ui;justes. 

Alinanzaj 2 de Octubre de 1929. 
- K ! Alcalde, Miguel Fontecha. 

t\nifeccionada la matr ícula in-
,liisir¡al de este Ayuntamiento, que 
ha de regir en el año de 1930, se 
Italia expuesta al públ ico por térmi
no lie diez d ías , en la respectiva Se-
cretarí» municipal, a fin de que los 
contiibuyentes por dicho concepto, 
inician hacer, dentro dei dicho pla
zo, las reclamaciones que procedan. 

Almanza, 2 de Octubre de 1929. 
- E l Alcalde, Miguel Fontecha. 

Alcaldía constitucional de 
ViUaobtspo de .Otero 

Aprobado, por el pleno de este 
A vuntamiento el presupuesto muni-
cinal ordinario de ingresos y gastos 
do tfste municipio para el p r ó x i m o 
:eKreieio de 1930, queda expuesto:al 
publico en la Secretaría municipal 
imi'.un plazo de quince días para oír 
reí amaciones, durante los cuales-y 

. r ¡mee 'días mas podran' ios 'contri
buyentes presentar Tas reclamacio-
: que consideren justas. 

Villaobispo, 30 de Septiembre 
1 V m . E l Alcalde, Tomas Alva-

. Alcaldía conutUucional de 
QmomUa 

-i proyecto de presupuebto ordi-
io para el año de 1930 formado 
'* comis ión permanente, se halla 

'iiiíato al públ ico en esta Secreta-
por el término que establece el 
ñ 0 del Reglamento: de la Ha-

Municipal, para que durante 
• ¡azo do ocho días y los ocho 
•^ntes, pueda ser examinado por 

> 'i»ier vecino. 

l1'-sJe el día 25 del actual y por el 
I,'a-'•> de ocho días , se hallarAn ex-

al públ ico , en esta Secre-
" " i . los repartimientos de lús t ica 

^ i'H'lión de urbana fiscal y la ma-
'"'"la iodustrial para el año de 

1930, a los efectos de que sean exa
minados por cualquier vecino o 
contribuyente para las consiguien
tes reclamaciones. 

Onzonilla, 7 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Justo Pertejo. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Habiendo quedado desierta la su
basta para el machaqueo de la pie
dra para el arreglo del trozo de ca
mino vecinal a Fabero, que corres
ponde a este Ayuntamiento,se anun
cia nueva subasta, que tendrá 
lugar a las diez horas del día 27 del 
actual. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto al públ ico en esta Se
cretaria municipal. 

Vega do Espin«reda , 2 de Octu
bre de 1929.— E l Alcalde, Manuel 
García. 

Alcaldía constitucional de • 
Izagre 

•' Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría municipal; 
por termino de quince días , el pa
drón de .automóvi l e s de este muni
cipio, durante los cuales y quince 
mas se oirán las reclamaciones que 
se presenten, pues . transcurrido di
cho plazo, no serán admitidas. 

Izagre, 1 de Octubre de 1929.— 
E l Alcaide, A g u s t í n Ruano. 

• Alcaldía constitucional de . 
• San Justo de la Vega •• 

Aprobado por -el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1930, queda expuesto a l .públ ico en 
la Secretaría municipal por tormiuo 
de quince días , finido el cual y du
rante otro plazo de 15 días , a contar 
desde la terminación de la exposi
c ión al publico, podran interponerse 
reclamaciones ante la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de Marzo de 1924. 

San Justo de la Vega, 3 de Octu
bre de 1929 . -E l Alcalde, Santos 
Vega. 

MWBmcióN DE nsmu 
Juzgado de primera instancia de 

Ponferrada 
Don Enrique F e r n á n d e z Garc ía , 

Juez de instrucción de esta ciudad 
de Ponferrada y su partido. 
Por el presente y t é r m i n o de diez 

días que se contarán desde la inser
c ión del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTIN OFICIAL de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza 
a A g u s t í n Moran Gonzá lez , cuyo 
ú l t i m o domicilio f u é . Gastrillo del 
Monte, del Ayuntamiento de M o í i - , 
naseca, para que comparezca ante 
este Juzgado a declarar en el suma
rio número 137 de 1929, sobre muer
te de su padre Matías Moran L ó p e z ; 
apercibido que de no comparecer, 
le parará el perjnici ) a que hubiere 
lugar en derecho. : 

A l propio tiempo se le instruye 
del contenido del art ículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

• Dado en Ponferrada,, a 6 de Oo-
tubre•.-.-de -1929; Enrique F e r n á n • 
dez.— E l Secretario, Francisco Gon
zá lez . . "•• ' •'• .-

. -."O • •>'•' • <>' '#'.•>'•;•.;•* • -'i' 
• : IÍ ; . . . . . * , . * • • ' , : . . . . . . . •• • 

Don Enrique Fernandez G a r c í a , 
Juez de ins trucc ión de este par-, 
ti do.. 
Por el presente y termino de diez 

d ías , se cita, llama y emplaza a un 
tal Serrano, Vicente Serrano v Ave-
lino Hompanera, cuyo ultim-> domi-, 
cilio , fuo. San • Pedro Mallo, del 
-Ayuntamiento de Toreno, y quo hoy 
se encuentran en ignorado parade
ro, cuyo termino empezara a con
tarse desde la inserción del presente 
en la Gaceta de M i d n d y BOLETÍN 
OKICIAT. de esta provincia, para que 
comparezcan ante este Juzgado con 
el fin de declarar en el sumario nu
mero 124 de 1929, sobre robo; aper
cibido que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en Pouferrala, a 4 de OJ-
tubre de 1929.—Em iquez F e r n á n 
dez.—El Secretario, Francisco Gou-

fflr 
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Juzgado municipal de León 
Don Expedito Moya R i a ñ o , Secre

tario suplente en funciones del 
Juzgado municipal do esta ciudad 
de L e ó n . 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará m e n c i ó n , 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

cSentencia.— E n la ciudad de 
L e ó n , a 30 de Septiembre de 1929; 
el Sr. D . Dionisio Hurtado y Me
rmo, Juez municipal propietario de 
la misma: visto el precedente ju'cio 
de faltas contra Juan Cabafió, cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, por estafa, habiendo sido 
parte el Miuisteno Fiscal. 

Fallo: Que debo oondenar y con
deno al denunciado Juan Cabañó, a 
la pena de dos meses de arreste) por 
cada una de las dos faltas, y a la 
multa do 98 pesetas por lo que se 
refiere a la falta cometida en la per
sona de D . Eladio: Mart ínez , .y 95 
pesetas también de multa por lo que 
se refiere a D . Lms F e r n á n d e z , y a 
que.abone por v ía de indemnizac ión 
las cantidades de 98 y 95' pesetas 
respectivamente, a los-perjudicados, 
.y en las costas del juicio.'t—Así, por 
esta, mi' sentencia, ; lo- prohúncio¡ 
mando y firmo.—Dionisio Hurtado. 
— B u b u c a d o . » 
. Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para su inserción éu el BOLETÍN 
OPICIAIÍ de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma 
al referido denunciado Juan Cába-
ü ó , expido el p r é s e m e visado por el 
Sr. Juez en L e ó n , a 3 de Octubre dé 
1929. — Expedito Moya.-Visto bue
no: E l Juez Hiunieipal, Dionisio 
Hurtado. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Gabriel 

Valdes Bei rio, de 41 años , natura! 
de Bayona (Francia), y a un gitano 
llamado Domingo, ambos sin domi
cilio conocido, para que comparez
can provistos de sus pruebas ante el 
Juzgado municipal de esta ciudad, 
sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor, el día 23 de los co

rrientes, a las once horas, con el fin 
de prestar declaración como denun
ciante y denunciado respectivamen 
te en juicio de fal'.as por hurto de 
dos caballerías . 

L e ó n , 7 de Octubre de 1929. —E1 
Secretario. Expedito Moya. 

Requisitoria 
Gitanos: E l Palomino, alto, del

gado, fino, moreno, de 25 ó 26 años , 
viste traje claro y boina, casado 
con una prima de Carmen Borja, 
llamada Victoria (a) L a Car riza; 
otro gitano, bajo, delgado, muy 
chato, viste traje marrón a rayas y 
botas de lona negras, puntera de 
charol y otro apodado E l Carrizo, 
bajo, picado de viruelas, traje ne 
gro, sombrero de color, con botas 
negras o de color, que se ignoran 
sus nombres y apellidos, asi como 
su paradero, comparecerán ante el 
Juzgado de instrucc ión de L e ó n , en 
el término de diez días , al objeto de 
notificarles el auto de procesamien
to, recibirles indagatoria y ser re
ducidos a prisión",' ácordadq en bu-
Diarió que sé instruye con ei número 
129 del año actual, sobre robo, en 
él domicilio de Pascuala Gútiéi roz, 
del..pueblo de Villarrodrigo; aperci
bidos de que; de .no verificarlo en 
dicho término , serán declarados re
beldes y. les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

L e ó n , 8 de Octubre de 1929. — E l 
Juez de ins trucc ión , Angel Barroe-
ta; - E l . Secretario,: P. H , y L . , Se
vero Cañtalapiedr». • :_. : v 

A N U N C I O S P A R T I O U L A B E S 

Sociedad Diez, Fernández 
y Compftiua LimitadH 

Se convoca a Junta general ex
traordinaria que, tendrá lugar el día 
22 del corriente nies de Octubre y 
horas de las quince, para tratar de 
los asuntos de esta Sociedad y to
mar los acuerdos necesarios. 

L a Junta se celebrará en la Cá
mara de Comercio de esta ciudad, 
pntvia la autorización correspon
diente. 

E n vista del carácter definitivo 
de esta Junta, se ruega con todo 
interés su puntual asistencia. 

al. 

/ 

E n vista de no haberse pi. ¡¡ j 
celebrar la Junta general ext. ,.ni. 
diñarla convocada para el 3< , 
pasado, por falta de asisten, 
ella de la mayoría del capital s . 
se hace saber que en esta seg . 
convocatoria se tomarán todo-
acuerdos con el número del caj. 
social que asista. 

L e ó n , 9 de Octubre de 1929. 
Presidente!; J o s é .Jff.* Kodrígnoz 

P . P.—47 . 

Comimiáad f r e g a n t e s y 
molineros de Presa-Rey 

Por acuerdo del Sindicato de c-' t 
Comunidad, se convoca a sus soci 
« Junta general ordinaria que se ra
biará el d ía 27 del corriente mi s. 
las diez de la mañana, en e\ sai'':: 
de D . A n d r é s García, paseo de la 
Muralla, de esta ciudad, para tratar 
de los asuntos siguientes: 

1. " E x á m e n de la memoria 
mestral que presentará el Sindical. 

2. a E x á m e n - y aprobación, ú••. 
presupuesto de ingresos y/• gastos 
para el silo 1930. 

3.-0r -Elección de vocales y supi -ji 
tes: del Sindicato y Jurado, jni.t 
reemplazar a los que. ceseu en SUÍ 
cargos. • . . ,. 
; 4 . ° . : A u i ó r i z á c i ó n , al SindN;".' 
para litigar con lá Compañía rle-i is 
ferrocarriles del'Norte, sobre el • 
rre de dos pasos a nivel. : 

5 .° Sanción para corregir n :<> 
vocales del Jurado de riegos ¡>oi - 1 
falta de asistencia a los juicios. 

Si en é l día señalado, no co:.*;1' 
rriera. mayoría absoluta de los v 
qué tiene está Comúnidad, se 1 
brará la Junta definitiva eii ei 
3 de Noviembre a las diez du la 
ñaña, cualquiera qne sea el nú ' 
de socios qué concurra. 
; Astorga, 8 de Octubre do ivv: 
É í Presidente. J o s é Blórez . 

: yf / t>. P . 
E n Matueca, Ayuutamiet: 

Garrafe, se ex trav ió el pasaili 
una novilla, de 22 meses, ¡)< 
y de poca alzada. 

Su dueño es D . Rogelio 
lez, vecino del citado pueblo 

v / ' p. p -Impy de l » - D i p u t a c i ó n pr 


